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SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio........................
Semestre. . . . . 400
Trimestre . 225 —
Número corriente . ,7 —
Número atrasado'. , 10 —
Edictos de pago y anuncios de Inte.- 

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cananas y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de ,su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes ySecretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje ún ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi' del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso subasta
La Exema, Diputación Provincial 

de Valladolid ha acordado sacar a 
concurso-subasta la contratación de 
las obras de urbanización de los Par
ques Comarcales de las localidades 
siguientes: ■

a) Medina de Ríoseco.
Tipo: 2.015.302,64 pesetas. 
Fianza provisional: 40.306 pesetas. 
b) Peñafiel. .
Tipo: 2.5 3 4.3 7 6,46 pesetas.
Fianza provisional: 50.688 pesetas, 
c) Medina del Campo.
Tipo: 2.310.8’56,79 pesetas.
Fianza provisional: 46.217 pesetas.
Fianza definitiva: Se constituirá, 

para cada obra, de conformidad con 
lo determinado en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. '

Plazo, de ejecución: Ocho meses.
Plazo de garantía: Un año. ' 
Los proyectos, memorias y pliegos 

de condiciones están de manifiesto en 
el Negociado 5.° de Secretaría Gene- 
^^L donde deberán presentarse las 
proposiciones, desde las nueve treinta 
a las trece horas, de los veinte días 
hábiles siguientes, para Ía primera 
Pbra, de los ventidós para la segunda 
y de los veinticuatro para la teicera.

a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»,

La presentación de las proposicio
nes, se hará en dos sobres cerrados, 
unb de ellos con el subtítulo de 
«Referencias» y el otro con el de 
«Oferta Económica».

El sobre subtitulado «Referen
cias», deberá contener los documen
tos exigidos en el pliego de condi
ciones administrativas.

La apertura de los sobres de «Re
ferencias» tendrá lugar a las doce 
horas del siguiente día hábil al del 
vencimiento del plazo para la admi
sión de proposiciones.

El acto de apertura de los sobres 
de la «Oferta Económica», se inicia
rá con la destrucción de los corres
pondientes a los contratistas que 
hubieran sido eliminados en la fase 
de admisión, acto que tendrá lugar 
cuando lo señale la Corporación, y 
continuará con sujeción a las reglas 
previstas en. el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Las obras se financiarán con cargo 
al presupuesto extraordinario núme
ro 4/74-

MODELO DE PROPOSICION

Don...,, mayor de edad, de esta
do..., dé profesión..., vecino de..., 
domiciliado en..., en nombre propio 
0 en representación de..., impuesto 
de los pliegos de condictiones facul

tativas y administrativas, para con
tratar, mediante concurso-subasta, 
las obras de... a que se refiere el 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha..., acep
ta íntegras las cláusulas de los plie
gos de condiciones referidos y ofre
ce ejecutar las obras en la cantidad 
de... (aquí se escribirá en letra cla
ra la cantidad por la que se ofrece 
la ejecución de las obras).

Asimismo, se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a la industria nacional, 
Ley de contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabaja
dores en el- régimen obligatorio de 
Seguros Sociales, Montepíos y Mu
tualidades, aseguramiento de los 
obreros por accidentes del trabajo 
y régimen fiscal tributario.

(Firma del licitador o su apode
rado).

Valladolid, 20 de mayo de 1975- 
El presidente accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera. "

2.063—1-778

ANUNCIOS

La Exema. Diputación Provincial 
de Valladolid, en su sesión del día 12 
de mayo de 1975, aprobó el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas para la contratación de las 
obras de urbanización de los Parques
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2 2Ó de mayo de 1975

Comarcales de Medina del Campo, 
Medina de Ríoseco y Peñafiel. Dicho 
pliego se encuentra expuesto al pú
blico en el Negociado 5.° de Secreta
ría General, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente a la pu
blicación de este anuncio, pudiéndo
se presentar reclamaciones contra el 
mismo en citatio plazo de ocho días, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 20 de mayo de 1975.-— 
El presidente accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera.

2.061

La Excma. Diputación Provincial, 
en su sesión dél día 12 de m,ayo de 
1975, ha acordado tomar en conside
ración el proyecto de obras de me
jora y ensanche del camino vecinal 
de Valladolid a Simancas.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
dicho proyecto se encuentra expues
to al público, durante las horas de 
oficina, en el Negociado 5.° de Secre
taría General de esta Diputación.

Terminado el plazo de exposición 
y dentro de los quince días siguien
tes, se podrán formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, se hace público que en 
citada sesión, la Excma. Diputación 
aprobó el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas para la con
tratación de las obras. Dicho pliego 
se encuentra expuesto al público, eh 
las Oficinas indicadas, durante el 
plazo de ocho días, pudiéndose pre- 

' sentar reclamaciones contra el mis
mo, en citado plazo de ocho días, a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

De igual modo, y dando cumpli
miento a mentado artículo. 24, el 
pliego de condiciones facultativas 
del proyecto, se encuentra expuesto 
ar público, en el plazo de ocho días. 

en las horas y oficinas ya indicadas, 
durante el cual se podrán presentar 
Ías reclamaciones que se estimen ne
cesarias,

Valladolid, 20 de mayo de 1975.— 
El presidente accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera.

2.062

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Doña Margarita Toca Mompín,, con 
domicilio en Valladolid, calle Monte
ro Calvo, 20, en nombre y represen
tación de don Elías Toca Mompín, 
solicita la autorización correspon
diente para la concesión de un apro
vechamiento de 8 litros por segundo 
de. aguas, derivadas del río Duero, 
en término municipal de Tudela de 
Duero (Valladolid), con destino a 
usos industriales, y el posterior verti- 

.do al río previa depuración de las 
aguas residuales, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Construcción de la’ obra de toma, 
consistente en un pozo circular de 
dos metros de diámetro interior y 
4,50 metros de profundidad, comu
nicado. cOn el río por una tubería de 
diámetro 30 centímetros. Sobre el 
pozo se sitúa una caseta para aloja
miento del grupo motobomba, de 
4 C. V. Las aguas se impulsan a 
través de 180 metros de tubería 
enterrada de diámetro 3” hasta llegar 
a las naves.

El vertido se hará por medio de un 
colector, con tubería de cementó de 
diámetro 25 centímetros, a partir de 
la fosa de purines, llegando al río a 
unos 30 metros aguas abajo de la 
toma de aguas. '

La fosa proyectada tiene un volu
men de 100 metros cúbicos.

Lo que se hace público en Cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo

siciones vigentes en la materia, a 
fin dé que en el plazo de trein
ta (30) días naturales contado a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial»' 
de la provincia de Valladolid, puedan 
formulár las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se conside
ren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante esta Comisaría de Aguas 
(Muro, 5, Valladolid), hallándose ex-, 
puesto el proyecto para su examen 
durante el mismo período de tiempo 
en estas oficinas, en horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, 18 de marzo de 1975- 
El comisario jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. .

1.301 —1.779

ADMINISTRACB l
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don José Bai
lón Báñez, solicitud de licencia para 
apertura venta de productos alimen
ticios en régimen de cooperativa, en 
calle Linares, número I; por la pre
sente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertine-ntes, por escritó, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente ál de la 
publicación de éste anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30i 
número 2, letra a), del vigente Regi
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 ^® 
noviembre de 1961.

Valladolid, 29 de abril de 1973’ 
El alcalde, Julio Hernández Diez.

1.870—1-7^®
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26 de mayo de 1975 3

Habiendo presentado don Adolfo 
del Río Prieto, solicitud de licencia 
para apertura encerradero de coches, 
sin lavado ni engrase, en calle de la 
Pelota, n.° 6; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante' el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de mayo de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

1.881 — 1.781

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Se anuncia concurso público para 
contratación de una orquesta que 
actuará en las fiestas locales los días 

3 y 4 de julio próximo. .
El concurso se regirá por el plie

go de condiciones que se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ba municipal, donde consta el mo
delo de proposición e importe de la 
fianza provisional y definitiva.

Las proposiciones se presentarán, 
«n la Secretaría, en el plazo de diez 
días hábiles siguientes al de publi
cación de este anuncio en él «Bole- 
ím Oficial» de la provincia y la aper
tura se celebrará, en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, a las 
diecisiete horas del primer, día hábil 
siguiente al de terminación del pla- 
^c de presentación de plicas.

Castronuevo de Esgueva, 17 de ma
yo de 1975.—,E1 alcalde, Victorino 
^UÍ2.

2.046—1.782

ISCAR
Dando cumplimiento a los acuer

dos adoptados por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión celebrada con carác
ter extraordinario el día 21 de marzo 
be 1975 y transcurridos sin recla
maciones el plazo reglamentario de 
exposición al público del preceptivo 
pliego de condiciones económico- 
administrativas, se anuncia al público 
concurso con destino a la explota
ción de la Plaza de Toros municipal, 
por el período comprendido entre la 
presente temporada de 1975. y dos 
años más, cuyo concurso lleva implí
cita la obligación de organizar los 
festejos cívico-populares taurino tra
dicionales, mediante la aportación 
por este Ayuntamiento de la cifra 
global de cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas.

EI concursante que resulte adjudi
catario, deberá aportar las prestacio
nes y elementos que se detallan en 
^Í P’^og'’''ama adjunto al pliego de con
diciones económico-administrativas, 
que servirá de base al contrato que 
se suscriba.

La duración del contrato compren
derá la presente temporada, la de 
1976 y 1977.

Los pliegos, programas y expe
diente se hallan de manifiesto a dis
posición de los concursantes en la 
Secretaría municipal.

Los concursantes que opten al con
curso, deberán constituir, en arcas 
municipales, previamente, la garantía, 
provisional de trece mil quinientas 
pesetas, que el adjudicatario elevará 
a definitiva por el importe global de 
veintisiete mil pesetas.

Las plicas para intervenir en este 
concurso deberán presentarse en la 
Secretaría municipal, en el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente en el que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante las horas hábiles 
de oficina y su apertura tendrá lugar 
a las trece horas del día hábil siguien
te en que finalice el plazo licitatorio.

El modelo de proposición será del 
tenoi* siguiente:

Don..., en representación propia o j 
de..., de estado..., profesión..., mayor 

de edad y vecino de..., provincia de..., 
con D. N. L n.°..., enterado de los 
pliegos de condiciones económico- 
administrativas y demás documenta
ción que integra el expediente, se 
compromete a la explotación de la 
Plaza de Toros municipal de Iscar 
(Valladolid), con las demás presta
ciones figuradas en los pliegos indi
cados y programas adjuntos, por la 
cantidad global de... pesetas.

Se adjunfa resguardo de haber de
positado la cantidad de trece mil 
quinientas pesetas, en concepto de 
garantía provisional para optar al 
concurso, en la Depositaría muni
cipal.

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.° y 5-° dei 
Reglamento de Contratación vigente.

(Fecha y firma del proponente)
El sobre que contenga la proposi

ción, deberá titularse;
«Proposición para tornar parte en 

el concurso convocado por el Ayun
tamiento de Iscar, con destino a la 
explotación' de la Plaza de Toros 
municipal».

Iscar, 17 de mayo de 1975.—El 
alcalde, Jesús Herrero.

2.032—1.783

VILLAFUERTE

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario, de administración 
del patrimonio, correspondientes ai 
ejercicio de 19741 se hallan expues
tas al público en Secretaría, con sus 
justificantes y el dictamen de la Co
misión, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden formularse por'es- 
crito los reparos y observaciones que 
se estimen pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Villafuerte., 5 de mayo de 1975,— 
El alcalde, Nicanor Escribano.

1.894—1.784

MCD 2022-L5



20 de mayo de 1975

ADMINISTRAG^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 41/75-b, sé ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—-En la ciudad de Va
lladolid, a veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante Meseta, S. A., domici
liada en Madrid, representada por el 
procurador don José Menéndez. Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
José Antonio Santamaría Pérez-Mos- 
so, y de la otra, como demandada 
Arralde, S. A., domiciliada en Amo
rebieta (Vizcaya), calle Astepe, s/n, 
ésta, por su incomparecencia, en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y . .

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a la de
mandada Arralde, S. A. y con ello 
completo pago al actor de la canti
dad de ciento ochenta mil pesetas 
de principal y mil cuatrocientas diez 
de gastos de protesto, y los intereses 
legales de dicha suma, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No
tifíquesele esta sentencia, publican,- 
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificación personal dentro de 
tercero día. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado; José. María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a dos de mayo de mil nove
cientos setenta y cinco.—Felipe Mo
reno Mora.

1.85-8—1.785

VALLADOLID.--NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en esté Juzgado 
y con.el número l8o de 1974» se .si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
la Compañía Mercantil Garteiz Her
manos y Compañía, S. A., contra don 
Patricio Gómez García, en cuyos au-^ 
tos se ha acordado sacar a la ven
ta en. pública y primera subasta, 
los bienes embargados al deudor y 
que después se dirán, con las adver
tencias y condiciones siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día dieciocho de junio, y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán los. licitadores con
signar en la mesg. del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuenfra en poder del 
propio demandado don Ratricio Gó
mez García, en calidad de depósito a 
disposición de. quienquiera exami- 

' narlo.

VEHICULO OBJETO DE SUBASTA'

Un tractor, marca Ebro, tipo 16o 
D.., motor IT número 84516, ma
trícula VA-IO.889. Tasado pericial
mente en la suma de ciento treinta 
mil pesetas.

Valladolid, a catorce de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

1.988—1.786

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO !

EDICTO

Don Luis González San José, juez mu
nicipal número uno de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil 130/73, seguido en este Juz
gado a instancia de doña Antonia Ba
rajas Ruiz, representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Angel Herrero y doña 
Felisa Olaiz, sobre reclamación de 
cantidad, tengo acordado sacar a pú
blica subasta por. primera vez, térmi
no de cuatro días, y en un solo lote, 
los bienes que se dirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día seis de junio de 
1975, y hora de las doce de su ma
ñana.

B.XENES OBJETO DE SUBASTA

Un tresillo tapizado en skai, valo
rado en I.OQO pesetas.

Un armario librería, valbrado en 
800 pesetas.

Una mesa de centro, valorada en 
400 pesetas.

Una máquina de coser «Laf», cabe
za oculta, valorada en i.ooo pesetas.

Un televisor Telefunken, valorado 
en 7.000 pesetas.

Un frigorífico Kelvinator, valorado 
en 500 pesetas.

Total: 1-0.700 pesetas.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero;

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar prO" 
viamente en la mesa del Juzgado .0 
en el establecimiento destinado al 
efecto úna cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para ^^ 
subasta, sin cuyo requisito no- serán 
admitidos.

Valladolid, quince de mayo de œ*^ 
novecientos setenta y cinco.—Lu*® 
González San José.—El secretario! 
Manuel Rando López.

2.052—17»?

IMPIIENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA
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